
Quito, 27 de enero de 2020 

Señores 
EQUIPOIL INGENIERIA COMERCIO Y REPRESENTACIONES S.A 
Presente.- 

De mi consideración: 

Nosotros, ARMANDO GONZALO LLANGAR!I BARRIONUEVO portador de cedula de 
ciudadanía número 171694745-0 y CRISTINA VANESSA VILLALBA TORRES portadora 
de la cédula de ciudadanía número 171837288-9, de estado civil casados entre sí, por 

medio de la presente ponemos en su conocimiento la donación y transferencia de acciones 
de las cuales somos propietarios en la empresa EQUIPOIL INGENIERIA COMERCIO Y 
REPRESENTACIONES S.A, con número de RUC 1792056292001, realizada en la ciudad 
de Quito. 

Al efecto informamos que la donación total de las acciones las realizamos en gratuidad a 
favor del señor RICARDO ANDRES LLANGARI CAZAR bajo el acuerdo estipulado en el 
acta de junta general extraordinaria de socios de la empresa EQUIPOIL INGENIERIA 
COMERCIO Y REPRESENTACIONES. 

Número de acciones donadas y transferidas 80. 

Por la atención que se digne dar a la presente se agradece la misma. 
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Atentamente, 

V 6 ÑO 

Cc E 
ARMANDO GONZALO LLANGARI BARRIONUEVO CRISTINA VANESSA VILLALBA TORRES 

C.C 171694745-0 C.C. 171837288-9 

CESIONARIO 
RICARDO ANDRES LLANGARI CAZAR 

c.c. 175237923-8 

Yo, Eduardo LLangarí como representante legal de EQUIPOIL S.A, certificó que los 
cedentes y cesionarios firmaron la carta en mi presencia 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE EQUIPOIL INGENIERIA 

COMERCIO Y REPRESENTACIONES S.A. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, a los 3 días del mes de febrero de 2020, a las 
10H00, en las oficinas de EQUIPOIL INGENIERIA COMERCIO Y REPRESENTACIONES S.A., 
Ubicadas en Av.10 de Agosto N26-116 y Avenida Francisco de Orellana Edificio Centro 
Clínico Quirúrgico oficina 5 de esta ciudad de Quito, se toma la asistencia de los señores 
socios de acuerdo con el siguiente cuadro: 
  

  

              

CEDULA Socio CAPITAL % 

LLANGARI BARRIONUEVO ARMANDO 

1716947450 | GONZALO 80 4,00% 

1711573574 | LLANGARI BARRIONUEVO RENE EDUARDO 1920 96,00% 

TOTAL 2000 100,00% 
  

Actúa como Presidente de Junta el señor Ricardo Andrés Llangari Cazar, en calidad de 
Presidente de la EQUIPOIL INGENIERIA COMERCIO Y REPRESENTACIONES S.A., y como 
Secretario el ing. Rene Eduardo Llangari Barrionuevo. 

El señor Ricardo Andrés Llangari Cazar en su calidad de Presidente de Junta, solicita al 
señor secretario la constatación de la asistencia de los socios, la misma que es ratificada 
por el secretario con la asistencia total de los socios, por lo que el Presidente expresa lo 
siguiente: En mi calidad de Presidente de JUNTA, y una vez que se cuenta con el quorum 
completo declaro instalada la misma y solicito por secretaria se dé lectura del orden 
único del día. 

1.) AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE EQUIPOIL INGENIERIA COMERCIO Y 
REPRESENTACIONES S.A.. SEÑOR INGENIERO RENE EDUARDO LLANGARI 
BARRIONUEVO, PARA QUE COMPAREZCA A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
EQUIPOIL, y PUEDA REALIZAR LA CESIÓN DE ACCIONES EFECTUADA A FAVOR DEL 
SEÑOR: RICARDO ANDRÉS LLANGARI CAZAR. 

PUNTO UNICO DEL ORDEN DEL DIA: 

1.) Luego de la lectura del orden del día, el señor Ricardo Andrés Llangari Cazar, 
dispone que se trate el Único punto del orden del día que es: AUTORIZAR AL 
GERENTE GENERAL DE EQUIPOIL INGENIERIA COMERCIO Y REPRESENTACIONES 
S.A., SENOR INGENIERO RENE EDUARDO LLANGARI BARRIONUEVO, PARA QUE 
COMPAREZCA A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EQUIPOIL, y PUEDA REALIZAR LA 
CESIÓN DE ACCIONES EFECTUADA A FAVOR DEL SEÑOR: RICARDO ANDRÉS 
LLANGARI CAZAR. 

Toma la palabra el señor INGENIERO ARMANDO GONZALO LLANGARI BARRIONUEVO y 
manifiesta su deseo de transferir el total de sus acciones a título oneroso al favor del 
SEÑOR RICARDO ANDRÉS LLANGARI CAZAR, 80 acciones con un valor de $ USD 1, un 
dólar de los estados unidos de Norteamérica) por un total de transacción de $USD 80 
(OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA). Toma la palabra el 
INGENIERO RENE EDUARDO LLANGARI BARRIONUEVO y manifiesta que en su calidad de 
socio y representante legal de la empresa EQUIPOIL INGENIERIA COMERCIO Y 
REPRESENTACIONES deslinda completamente al SEÑOR INGENIERO ARMANDO 
GONZALO LLANGARI BARRIONUEVO sobre las responsabilidades legales, sociales, 
financieras, incluso penales que tenga o pueda tener la empresa EQUIPOIL INGENIERIA 
COMERCIO Y REPRESENTACIONES hacia y con organismos estatales o privados, así 
también manifiesta y se compromete que no seguirá acciones legales, sociales, 
financieras incluso penales en contra del SEÑOR INGENIERO ARMANDO GONZALO 
LLANGARI BARRIONUEVO en relación a la gestión que realiza la empresa EQUIPOIL



INGENIERIA COMERCIO Y REPRESENTACIONES hasta el día de hoy y en el futuro. De la 
misma manera toma la palabra el señor RICARDO ANDRÉS LLANGARI CAZAR, y 
manifiesta que en calidad de presidente de la empresa EQUIPOIL INGENIERIA 
COMERCIO Y REPRESENTACIONES deslinda completamente al SEÑOR INGENIERO 
ARMANDO GONZALO LLANGARI BARRIONUEVO sobre las responsabilidades legales, 
sociales, financieras, incluso penales que tenga o pueda tener la empresa EQUIPOIL 
INGENIERIA COMERCIO Y REPRESENTACIONES hacia y con organismos estatales o 
privados, así también manifiesta y se compromete que no seguirá acciones legales, 

sociales, financieras incluso penales en contra del SEÑOR INGENIERO ARMANDO 

GONZALO LLANGARI BARRIONUEVO en relación a la gestión que realiza la empresa 
EQUIPOIL INGENIERIA COMERCIO Y REPRESENTACIONES hasta el día de hoy y en el futuro. 

Finalmente toma la palabra el señor INGENIERO ARMANDO GONZALO LLANGARI 
BARRIONUEVO, y manifiesta que de la misma manera no seguirá ninguna acción legal, 
social, financiera, sobre los actuales socios de la empresa EQUIPOIL INGENIERIA 

COMERCIO Y REPRESENTACIONES. 

Los actuales socios se comprometen a cumplir cabalmente con lo manifestado en el 
presente documento y agradecen al señor Ingeniero ARMANDO GONZALO LLANGARI 
BARRIONUEVO, por su participación con la empresa EQUIPOIL INGENIERIA COMERCIO Y 
REPRESENTACIONES. 

LOS SOCIOS RESUELVEN: 

1.) Por unanimidad se resuelve “AUTORIZAR la cesión de acciones efectuadas por 
el señor INGENIERO ARMANDO GONZALO LLANGARI BARRIONUEVO a favor del 
señor RICARDO ANDRÉS LLANGARI CAZAR, además facultan al representante 
legal para realizar cuantas gestiones sean necearías, para el cumplimiento de 
las formalidades previstas en la Ley de Compañías y el correspondiente registro 
de cesión de acciones en el Registro Mercantil del Cantón Quito y la 
Superintendencia de Compañías. 

Por encontrarse todos de acuerdo y de esta manera haber concluido el tema a tratarse 
el día de hoy, señor Presidente da por concluida la presente Junta y otorga un tiempo 
prudencial para la elaboración de la respectiva Acta. 

Siendo las 11H20 la Junta da por concluida la presente reunión y para constancia y 
legalidad de todo lo actuado, expresan directamente que han sido informados a 
cabalidad del punto tratado y proceder a firmar la presente 

Acta en unidad de Acto. 
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Arnmíando Gorízalo Llangari Barrionuevo Reñe Eduardo Llangari Barrionuevo 

SOCIO 

Ricardo Andrés Llangari Cazar 
PRESIDENTE 
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CÉDULA No. LLANGARI CAZAR RICARDO ANDRES 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 
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